
NUM. CIV. - JUEVES 29 DE OCTUBRE DlTlSSS.

DE LA

l^ leÿes a las disposieiimes dei GabieriiO son Mii/a- 
torios pOirn la oapitnl ds ptooindà desde qw se pablicah 
oficialmente en ella, p desde citatro dlas después para les 
demás ptteblos de la misnia provincia. (Lky dk 3 be No- 

nEMBEE DE 1837.)

SUSCRÏCIÔN PARTICULAR.
Es CÓRDOBA ; Un mes, 3 peselaH,—Trimestre, 8,23.~Sel3 meseS, 

16,50.—U» aüQ, 33. .
PuEBA DE CÔeDoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.>—Un aîlo,46.
Número sneltoj 38, cents, de peseta, .

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BSCEPTO 1.08 DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anuncios yae se mimden publicar en los 
Boletines oi iciales se kan de renátir aï Ji'fe politico res~ 
pectiw, por coyó conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Arru., be 3 y 21 
DE OCTUEdE DE 1854'.)

Presidencia del Consejo Üó Ministros.

(Érucdííi del di« 28.) /

SS. Mir. y Angust’^ Seal Kamilia 
coatimíán en esta Corte sin novedad 
en ah importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GBNERAL 
para e) repartimiento y administimciin de 

la coutribnción de íiiin nebíes, cultivó y 
ganadería,

fCoíiítniiariónJ

4.“ Las que nacen de, la r®«nión ó 
división de las fincas.

B.® Las que derivadas de fincas o ter 
frenos enya evaluación no ha tenido 
logar anterionnente por un motivo 
cualquiera, y que no figurando por lo 
tanto en el amillaramieiitd, hayan de 
comprenderse en él por su producto li
quidó.

6.® Las que procedan en las fincas 
lirbauas por la áperturá de nuevas ca- 
Ües,. reedificaciones, derribos y otros 
motivos que alteren sus c^rcunstanc:^ 
productivas y que nó pudieron prover
se al hacer primitivamente su eva
luación.

7.’ Las que ocuiran eñ la sitnaeión 
de los terrenos y edificios por efecto de 
los cambios de límites jurisdiccionales 
de un distrito municipal.

5.“ Las naturales que por la conclu
sión del tiempo de exención temporal 
de las fincas, ó por cambio de los obje- 
1-03 á que están destinadas las excep
tuadas permanentemente, se han de 
hacer en cada una de las tres partes de 
que Consta el amillaramiento por baja 
®n una de ellas y alta en otra.

11.** Las que produzcan las nuevas 
exenciones temporales y perpetuas de 
fincas con arreglo à la Ley.

10. Las que nacen del cambio de ve
cindad de los dueños de ganados, y de 
Le altas y bajas que en él número y 
olese de los mismos hayan ocurrido en 
®1 año anterior.

V 11. Las que 86 acuerden por la 

Administración provincial ó central, 
en vista de comprobaciones periciales 
q por cualquiera otra cansa justificada.

Art. 49. Entre estas últimas, cuidaré 
la Administración de Hacienda de la 
provincia^ con conocimiento del resul
tado de los trabajos que se vayan prac
ticando para la rectificación de los 
amiUaramientos, según B.eglamento de 
esta fecha, ó de la comprobación peri
cial de las fincas úrbauíis que ha dé 
continuar con arreglo á la disposición 
3.“ transitoria del presente, de que se 
comprendan en los apéndices anuales: '

1 .” Las fincas rústicas ó urbanas qué 
de aquellos datos no resulten' amilla
radas.

2 .“ Las diferencias que en las rústi
cas aparezcan entre la cabida de las 
mismas por la que estén amillaradas y 
lel cnltivo ó aprovechamiento por que 
lo estén, y la mayor cabida ó cultivo ó 
aprovechamiento superior que verda
deramente tengan ó ó que se dediquen 
conforma á aquellos datos.

3 .® El mayor producto en renta de'' 
las fincas urbanas, supuesto que una 
vez conocida la existencia de las fincas 
ó sus mejores condiciones, está la Ad
ministración en el inexcusable deber 
de traer á contribuir desde luego la ri
queza que representen para el levanta
miento de las cargas públicas en la 
misma proporción que las demás del 
distrito. Por el concepto indicado en 
este párrafo no se acordará baja algu
na en loa apéndices, porque supondría 
una baja en la riqueza amillarada del 
contribuyente que éste ha consentido, 
tributando por ella sin hacer uso de 
los recursos de reclamación de agravio 
que á su tiempo hubiese podido in
tentar.

Art. 50. Las .Tuntas periciales pro
pondrán al Ayuntamiento de oficio, 
esto es, usando de su iniciativa ó á 
instancia de parte, y el Ayuntamiento 
acordará las variaciones á que se refie
ren los párrafos primero, cuarto y oc
tavó del art. 48, siempre que no pro
duzcan alteración en la riqueza liquida 
únponible por que las fincas estén ami- 
paradas.

En las poblaciones donde existan 
Comisiones de evaluación, á éstas co
rresponderá la resolución' de que habla 
el párrafo anterior, bien por su inicia- 

i tiva ó á instancia de parte.
Cuándo se proceda á instancia de 

parte, el Ayuntamiento ó la Comisión 
de evaluación no podrá demorár sus 
resoluciones por más dé ochó días, á 
contar desde el siguiente al en qué se 

i presenté la reclamación por el intere
sado. En este baso los reclamantes han 
de presentar cOn su solicitud los docu
mentos traslativos de dominio, regis
trados en el de la propiedad, ó la de- 
dSración en 'qué manifiesten no haber- 

■ los, por baterse verificado la trasmi
sión sin hacersé constar en documento 
alguno, conforme al art, 175 del Re
glamento de Derechos reales de 31 de 
Diciembre de' 1881, don la nota, en am
bos casos, de exención ó de pago de 
este impuesto, según proceda, tomán
dose razón por la Junta ó Comisión 

■ respectiva de los documentos en que 
iconste la trasferencia en su caso, ó la 
reunión ó división de fincas, y devol
viéndose los mismos bajo recibo al pre
sentador. Las’declaraciones de no cons
tar documentos' de la trasmisión que
darán en podér dé la Junta ó Comisión 
respectiva.

Cuando las variaciones de que se tra
ta ae promuevan de oficio, el Ayunta
miento ó Comisión de evaluación exi
girá à los interesados loi documentos 
que antes se indican en el término que 
ai efecto les señale. De no presentarlos 
éstos, se dará conocimiento al Admi
nistrador de Hacienda de la provincia, 
indicando los motivos y fundamentos 
en que descanse la proyectada varia
ción en el amillaramiento. La Admi
nistración fijai'á á los interesados un 
nuevo plazo, y de no presentarse den
tro de él dichos, documentos, tomará 
loa informes y hará unir al expediente 
los justificantes que sean posible acer
ca de la indicada variación; decretada 
ésta, si hubiese lugar, á ella, comuni
cándolo á la Junta ó Comisión respec
tiva, la cual lo hará saber al interesado 
y procederá á lo que corresponda en sa 

caso con relación á la falta de pago dé 
los derechos de traslación dé dominio:. 

Art. 51. De los acuerdos do los 
Ayuntamientos ó Comisiones de eva
luación en que se admita ó deniegue 
cualquiera variación de las referidas en 
el párrafo primero del artículo que 
precedej podrá apelarse en el término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al de la notificación, á la Ad
ministración de Hacienda de la pro
vincia. La resolución de ésta es defini
tiva, lo mismo que la del Ayuntamien
to ó Comisión respectiva, cuando no se 
intente la apelación en dicho término. 
Del acuerdo de la Administración pro
vincial, cuando ésta resuelva en prime
ra instancia, podrá apelaras en el tér
mino de quince días á la Dirección ge
neral de Contribuciones, siendo defini
tivo el fallo que la misma dicto sobre 
el particular.

Art, 62, Las variaciones en el ami- 
llaramiento que procedan de les causas 
señaladas en los párrafos segundo, ter
cero, quinto, sexto, séptimo, noveno y 
décimo del art. 48, así como las de que 
trata el art, 60, si produjeran altera
ción en el liquido imponible por el cual 
las fincas estuviesen amillaradas, se 
ac-irdarán en primera instancia por la 
Administración de Hacienda de la pro- 
ríncia, en vu’tud de expediente, cuya 
instrucción corresponderá al Ayunta
miento y Junta pericial respectiva ó 
Comisión de ‘Evaluación en las localida
des donde éstas existen.

De los acuerdos de la Administra
ción de provincia podrá apelarsc á la 
Dirección general de Contribuciones 
en el término de quince días, tanto por 
los interesados como por los Ayunta
mientos y Juntas periciales ó Comi
siones de evahfaoión que hayan inter
venido én el asunto, siendo definitiva 
la resolución que dicte dicho Centro.

Estos expedientes podrán incoarse, 
ó á instancia de parte uiteresada Ó por 
propia iniciativa de los Ayuntainiento.s 
y Juntas periciales ó Coiqisión de eva
luación, dando en este último^ caso au
diencia á los primeros.

Los expedientes que versen sobre va-
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riaciones por concesión de nuevas exen
ciones temporales de fincas, se incoarán 
siempre á instancia de parte.

’ Art. 63. En los expedientes á ^e se 
refiere el artículo anterior y que se ins- 
tmyan á consecuencia de aumento ó 
disminución del terreno de cada finca 
rústica ])0r accidente fórtuito, de la al
teración por el mismo accidente de la 
capacidad productora de dichas fincas, 
de la inclusión en los amillaramieutos, 
de heredades ó edificios no evaluados 
anteriormente, de cambios de límites 
jurisdicionales de los pueblos ó locali
dades, y dé concesión de exenciones 
temporales ó perpetuas, ó sea en los ca
sos señalados en los párrafos segundo, 
tercero, quinto, sexto, séptimo y noveno 
del citado articulo 48, se hará constar 
precisamente con toda claridad y de
talle:

1.” La finca ó fincas en que hayan re
caído los efectos del' hecho que motiva 
la variación, designándose por los inte
resados, cuando éstos lo soliciten,.ó por 
el Ayuntamiento y Junta pericial ó Co
misión de evaluación cuando procedan 
de oficio, la cabida, situación, linderos 
y cultivos ó aprovechamientos á que 
cada.wna.dó-aquéllas esté destinada, y 
calle y número de las fincas urbanas. '

2.*’ La naturaleza y qircunstancias 
del hocim que produzca aquella varia
ción, expresando si éste alcanza á toda, 
la finca ó sólo a una parte de ella, y cuál 
sea ésta en su caso, tanto de la exben- 
sióp superficial que abrace corno de la 
proporción en que le afecte aquel he
cho.

. 3." La focha en. que se hace sentir en 
la finca ó parte de ella al efecto del he
cho indicado,

. áJ Además y cuando se trate del 
cambio del cauce do un rió ú otra cau
sa análoga, .halírá de hacerae constar 
también si por efecto del suceso ha apa
recido algún terreno,y en caso afirmati
vo, si es productivo ó improductivo y no 
susceptible de ningún aproveohamien- 
to, y .cuya propiedad corresponda por 
derecho á los dueños de las fincas per
judicadas ó á otros; en caso afirmativo, 
se detaUai'án todas las circunstancias 
de. las nuevas fincas adquiridas .'ó dé la 
parte de loa feirenoí’ aparecidos que á 
cada finca antigua corresponda, eva
luando i©n su caso aquéllas,ó ésta por 
laa reglas generales de evaluación de 
que. se trata en otro lugar. .

6.“ Igualmente en los expedientes 
de variaciones producidas por habarae 
alterado por causa natural ,la capacidad . 
productora de una heredad, con ai-re-, 
glo al párrafo tercero., del articulo 48, 
se hará constar también para los efectos 
do la tributación en lo aucesive^ el cul
tivo ó aprovechamiento de que sea .sus^ ■ 
ceptible el todo ó parte de los ten-enoa 
perjudicados ó favorecidos según su . 
calidad y estado después .del suceso,., 
aun enando por falta del cultivo ordi 
ñafio tjue podría darse en dichos terre-, nisterios. Cuando la autoridad otorgan-
nos no se obtenga aquel aprovecha
miento; teniendo no obstante en cuen
ta, respecto álos .viñedos destruidos por 
fe filoxera y que se replaaten con sar
mientos americanos resistentes, que 
precisamente loa terrenos que aquéllos 
ocupaban han de considerarse, según 
su calidad y circunstanpias especiales

del caso, como destinados al cultivo de 
cereales ó de pastos.

G.® Asimismo en los e^edientes por 
CjM^iu^de limites de' los términos ju
risdiccionales de un ijistrito municipal, 
se expresarán los líihiteé antiguos, los 
modernos, la extensión superficial de 
los terrenos perdidos ó ganados en 
*iquql cambio de limites y la finca ó fin
cas comprendidas en dioho teiveno, de
tallando los dueños de cada una de ellas 
si se comprendeu en totalidad en el te
rreno ganado ó perdido ó sólo eu una 
parte, eu cuyo último caso se expresa
rá cuál sea ésta, la clase ó clases á que 
corresponda y los cultivos ó aprove
chamientos á que están destinadas.

En éstos expedientes se oirá siempre 
á todos los Ayuntamientos interesados

7," Eu los expedientes de nuevas 
exenciones temporales el interesado 
que las promueva, y en los de exencio
nes perpetuas el mismo ó los respecti
vos Ayuntamientos y Junta.? pericia- ’ 
les ó, Comisión de evaluación, habrán 
de désignai-, además de la cabida, si
tuación, linderos, cultivo de los terre
nos ó destino que .tuvieran las' fincas 
urbanas, la cansa por la que proceda 
la exención,' y, citarán, .concreta- y ter- 
minautemente el precepto legal en qué 
ésta sé apoye.

En los expedientes. de esta clase, .el 
Presidente de la Mopicipalíd^.-.ó el de; 

■ la Comisión fie evalp£i,cióq..en su caso,, 
dispondrá desde fo^q, y sin. exceder 
el plazo de ocho días, que dos indivi- 

'd.uos de la Junta, pericial ó Oomisión, 
( inspeccionen por sí mismos ouularmen-

te, los terrenos -ó .fin.cas objeto .dç; fe u destinaba, uso á que se aplicaba si ea. 
exención, dando los mÍai¿pB pi informe j edificio urbano, y evaluaciones que en 
(lue proceda sobre fe exactitud dé los t aquel amilferaraieuto estén consigna-

te, los terrenos 'ó .fincas objeto .de. la 

hechos alegados, y después se anuncia-, 
rá ^ público por edicj.ús en los lugares 
de costumbre, y por término de diez 
díott, fe variación solicitada por el re- 
cfein^te ó proyectada, por fe Junta ó 
Comisión, y el resultado del reconoci
miento, con el objeto dé quo loa demás 
.contribuyente.? del distrito municipal. 
36 enteren y expongan ante , fe citada 
Junta ó. Cojnisióu lo que tengan por. 
iconveniente para esclarocilaiento de , 
fe verdad.

Y 8;® En los expedientes de nuevas 
exenciones de fe contribución .territo
rial, ó minoración para ehTespro de sus 
productos que .cpipespondan por virtud 
de las leyes de población rural, ensan- 
'che y aguas, do conformidad con el ar
tículo 11 de fe de 1^ de Junio último, 
entenderá" asimismo para decretar los 
nltas ó bajas que en loa amíUaramien- 
|tos procedan, fe Administración de 
Hacienda de fe provincia, cou los re
cursos,do alzada sobre sus acuerdos 
que détermina el art. 62 de este Regla
mentó, siempre que fe concesión por 
Ja que fe exención ó minoración pro- 
iceda p^té apordadá por fes Auijoridadea 
próvincjalés dependientes de otros Üi-

te de aquélla concesión sea el Ministe
rio respectivo ó sus oficinas centrales, 
resolverá definitivamente 'en aquellos 
expedientes el de Hacienda, á propues
ta de la Dirección general de Contri
buciones. En ambos casos precederá á 
las resoluciones la formación por el 
Ayuntamiento y Junta pericial ó Co

misión de evaluación respectiva del 
expediente de que habla el citado ar
ticulo f52, tramitado conforme dispone
el presents; pero eutendiéndoaí^uet’ ..jniento.
además de las circunstancia^ especiales 
que expresa el mun. 1,", á la solicitud 
de los interesados dpbe acompañarse 
copia de la concesión otorgada, y que 
el informe de los dos. individuos que 
deben inspeccionar ocularmente la fin
ca Ó 'nucas según dicho número será 
extensivo, no sólo á las causas por las 
que proceda la exención ó minoración, 
sbio así se cumplen las comisiones ba
jo las cuales y según la legislación del 
ramo respectivo, aquéllas se hayan 
otorgado en su caso.

La Administración de Hacienda dé 
la provincia cuando le corresponda la 
resolución, y la Dirección general de 
Contribuciones si pertenece al itinis- 
tei'io de Hacienda, reclamarán á la Au
toridad otorgante de Ia concesión el 
expediente en virtud del cual la haya 
hecho, y unido al dé alta ó baja en el 
amillaramiénto que queda mencionado, 
acordará en este ultimo ó propondrá al 
Ministerio dé Hacienda lo que procédai

Art. óA A los expedientes de que 
habla el articulo anterior se unirán' 
siempre:

1 .“ Los documentos que sorrespoa- 
dau según la naturaleza del hecho que 
haya de producir Ia variación, en jus
tificación da lauiisma.

2 .“ Certificación de cuanto aparezca 
eu los amillaramientoB acerca dei nom
bre del dueho, extensión superficial, 
cultivo ó aprovechamiento á que se 

das respecto é todas y cada una de las 
fincas en que hayan de practicarse las 
alteraciones á que . el expediente .se re- 

' fiera. Estas certificacionee serán nega
tivas cuando so trate de comprender 
en e! amiUai-anúente finca ó fincas no 
incluidas ni valuadas en el mismo. ‘ ■

3 .® La diligencia do inspección ocu
lar en la que. á semejanza de lo dispues
to para las nuevas exenciones hagan 

; constar bajo,.su firma y reapousabilidód 
dos individuos de la Junta pericial ó 
ComÍ3Íóa‘de' e'fdluación designados al 
efecto, y acompañados de peritos cuan
do la naturaleza del caso lo exigiere, lo 
que resulte sobre la certeza de los he
chor alegados, los efectos producidos 
pp^' los mismos en las fincas de que se 
trate, ú otras,en su caso, según lo pre
venido en el artículo anterior, y la fe
cha exacta en la cual se han producido 
dichos efectos. .

Aj't 66. En el acuerdo definitivo que 
recaiga en los expedientes de variación 
'en;el amiliaramientpi caso de queen 
ellos se estimen éstas, se habrá de doto- ‘ 
llar con toda claridad coda una de las : 
altas ó bajas que deben producirse en • 
viatud del acuerdo, con expresión de 
las cáptidadea en qne cadauna dq aqué
lla.? consista y la parte de las tres que .’ 
comprende el .amillaramiénto en que io^, 
alteraciones deban hacerse. .Cuando por 
efecto 'del expediente los altan y bajas 
deban ser simultáneas, verificándose 
en distintos distritos municipales, ha-,, 
bráu de expedirse las ordenen .oportu
nas en un mismo acto, y los Jefes que

las dicten cuidarán de hat'^^ constar a 
su tiempo en el citado expe diente que 
dichas órdenes han tenido pump

; Art- 66, Pata fijar los altas y t'®!^ 
que deban comprender se en ehapém. ’ 
ce antfel por rozón <16 ganadería, á qm 
se refiere'el caso 10 del art. 48. se ob- 
servaián las ■reglas síguientef^

1.“ Los dueños, aparceros ó-encar- 
gados de ganados de que habla el ar
ticulo 4." estarán obligados á presentar 
al Ayuntamiento del pueblo de su ve
cindad, y* en las poblaciones donde 
exista á la Comi.sión de evaluación en 
el pla^ de dos meses, contados desde 
da pubUcación de este Reglamento en 
la,.fiíivetu de Madrid, relación del núme
ro de cabezas de ganado que posean, 
designando su clase, edad y objete a 
que se destinan, esto es, si es á labor ó 
á granjería, punte ó puntos en que ae 
han do-pacentar y los en que á la sazón 
se hallau,el nombre de lasdehesas don
de existan ó hayan de ix' á pastar, el 
del pueblo en cuyo término jurisdiccio
nal se hallen enclavadas estos deuesas,^ 
y-la inm’cá dól gónado, si la tiene. Tam
bién se incluirán en estas relaciones 
los ganados exentos de la contribución 

' territorial, ppr estar dedicados á una 
industria no rélaoionada oon la agn- 
cultura y comjp'eudida en Jas tarifai 
de la contribución industrié!, expre
sando cuál sea ésta y el número con 
que el contribuyente esté inscrito en fe 
matrícula reapectivá.

Iguales relaciones presentarán siem
pre que' expenmenten aítéración, en 
m&sí'ófen menos, en él número de'Oabé- 
zOs de sha ganadoé ó hayan de variar 
éstos los puntos de residencia fijados 
en la primitiva relación.

Pai'p que no pueda alegarse ignoran
cia, las AdmintstraoioqejS de Hacienda 
harán insertar esta primer regla y fe 
i8¡gaient6 en el Boljetín .Oficial de su 
¿respectiva provincia..

^? El Ayuntamiento ó Qomhibu de 
evaluaéióp donde se presentan dichas 

! relaciones facilitarán á los ganaderos 
' tantas copias certificadas de las mismas 
iconio .éstos le pidan, con ©1 .objeto de 
ique hagan constar en cualquier lug*f 
fon qpe los ganados se encuexitren aquel 
otro en que estén amiUarmlqs.

Todo ganadero está obligado á OU- 
,fregar una de dichas copias^ los Ayun
tamientos ó Comisiones de evaluación 

■ del distrito en cuyo,.término jmisdiew- 
nal existan materiaimeute ó hayan de 
'ir, siquiera, aceidentaliuíute, el iodo .0 
parte de los ganados, .en fe inteUgou-, 
efe de que fié no presentarae dichas pú- 
pias, el Ayuntamiento ó Comisión do , 
evaluación del distrito eu que esos ga
nados existan podrá incluirlos en su 
reparto, sin que los ganaderos tengan 
derecho á que ae les indemnicé de lo 
que por esta causa satisfagan sus, gana
dos por duplicado.

(Ctmiimará.)

■»S»/+Sí-
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

—i’St^SHí»--------

Núm. 903.

CUARTEL DE ALFONSO XU.

Importan loa jornales. > : ..................................   3.y98;25

''Idçm los materiales.'.' . • • - • • • . ■ . ■.< . 96&,33

Total gastado.. |4.966,5^

' • ' -^------ - ----i-^-i^--- i-----------^TT—---- !---- < 1,

Córdobít 31 de Mw?q .dé 1^83,—El' Ltgeniero, Comandante Capitán,' Pedro 
JÍiíKÁ—V.^'B.®—El Presidente,;CoJiáe. ,

RBlndón de lo.s jomnles y mater in les invertiilos en las obras del misinn, diwante el 
mes de la fecha.

N Ü M B K E S Y. C 0 N b E P T 0 S , TOTALES.

l’í-iiftati^ Cííiíx^

Por Ipa jornales de todo el.mes, ..................................................  . . 3.995,25

M a + ÈRI ALES.

A D. Manuel tíasana,, por 19,75 n^ófroe cúbicos de cal, á 13 pesetas 
uno.................................................................................................... , 256,75

Al ídem, por 31,25 metros cúbicos de arena, á 1,92 pesetas‘cada uno. 60,00

Al ídem, por 1.200 canales, á 6,50 pesetas el 100. ....... 78,00

A D, Rafael Gómez, por 130 hectólitros de yeso, á tres pesetas uno. 390,00

A D. Eraucisco Belmpute, por 2,50 metros cúbicos de caños, á uns 
peseta'cadá uno. . . . 9,60

Alidem, por 30 metros cúbicos de ídem, A 1,25 pesetas uno. . , '. 

A D. Antonio Blasco, por el suministro t^e agua de un mes. ....

37,50

83,68

A D. Manuel González, por obra de carpmteria. 60,00

Suman los materiales, j' , . . ,
1, ,

.968,33

RESUMEN, ,

cuyo número computado con el de con
tribuyentes que como tales, foiunan las 
Juntas periciales y .Comisiones de eva
luación no b^^rá: del de Concejales' de 
que se compone el Ayuntamiento ni ex
cederá de triple. número de éstos, De 
■ias referidas Juntas de amidaramíentos 
¿erán Presidentes y .Secretarios los que 
én la actualidad lo son reapeetivamen- 
te de las Comisiones de evaluación y 
Juntas periciales, las cuales-segumán/te- 
piendo las atribuqionos y desempeñan
do los deberes, permanentes que, á di
chas Comisiones y Juntas señala el Rs- 
^lamentp.de lanoptribución territorial, 
inserto eu. las Gacetas de los días 8 y 9 
del corriente mes.

El nombramiento de los Vocales y el 
número de contribuyentes que han de 
(|onstituir las Juntas de amiUaramíéii- 

’ tos corresponde á la Admiuistracidn de 
; Hacienda, de acuerdo con la Junta pe- 
. ricial ó Comisión de evaluacióiq y para 

esta fin los Sres. Presidentes da estas 
(jorporacioues, al recibo de la presente, 
^ servilón convocar á sesión extraor
dinaria á las que representan, dando 
lectura á esta Circular y en su caso de 
los Reglamentos, publicados enia Gaceta, 
de Madrid de los días 8, 9 y 12 del ac
tual, acordarán el número de. Vocales 
que consideren necesarios para fonpar

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 953.

Cismlítr- -. , •

El Reglamento provisional de 30 de 
Setiembre próximo pasado, qne para la 
ejecnción de la, Lejf de 18 de . Junio úl
timo publica la Gacetíb de Madrid co
rrespondiente al día 12 del meo actual, 
dispone en-pij ^"tíctilp T.'^qneíal 1*° de 
Hiciembra han de quedar constituidas 
las .Justas que han Re llevar á éfecto el 
Servicio de rectificación de los amilla- 
ramientos que actualmente viene aÍr-‘ 
viendá’a« base al repartimiénto do la 
Contribución territorial en cada tórmf- ' 
Ho municip^. • .p

Las‘‘cítada3 Juntas'de amillárauiien- 
to6i- ho o'bstantéRé tener poT'básé Ít^ás’' 
l'OspeqtiyAs.;^' aetuRes Jateas ppi-reiar- - 
^^s y Comisión de evaluación!,.lían.de 
funcioñar separada é iudependiente- 
Hiente de estas últimas y se' cbinpOn- ‘ 
diún de un número de contribuyentes 
por tenñtorial, en çada distinto, que bas
te según su extension para concluir en 
®1 plazo señalado por la Ley la reetifi- 
oación, y para ejecutarpon la comodi
dad posible los 'írál)ajos que se impo- 
■Hen à las Juntas de amilíai-ainieutós y

la Junta de amillarainientos, remitiendo 
á esta Administración copia certificada 
de dicho acuerdo, en que además se ha
rá constar necesariamente:

1 .® El número de Concejales de que 
se compone el Municipio.

2 .® El de Vocales que constituyen 
las actuales Juntas periciales, con distin- 

, ción de los individuos que representan 
al Ayuntamiento de losque son contri
buyentes.

Y 3.® El de los que han de componer 
la Junta de ainillaramiento para ja rec- 
tificaciónde éstos.

igualmente remitirán una lista no- 
■ mina! comprensiva do cinco contribu
yentes por cada uno dç lo? qqe han de 
nombrarse para que formen la Junta, 
pro.c.ur£indo incluir en aquéUa-á los que 
se estime más Competentes;^ que sepan 
leer y eseidbu-, asi como que en las-^im- 
puestas ge. contengan los que paguen 
mayores,, inedias y menores, cuota?, y 
también uno cuando menos de los con
tribuyentes forasteros.

.Con vista dslos precedentes dato.?,da 
'Administración procederá á designar 
¡el número de Vocales y los nombres 
dé'los quénean electos, áfin de que pa- 

,ra>el,.l.® de Diciembre- proximo quede 
congtituída la Junta, debiendo teper 
presente que al referido cargo es hono
rífico y íiusceptible de las responsabili
dades y recompensas que determinan 
Jos párrafos quinto y sexto del artículo 
100,, el contexto .de log, 104 al 103, del

que su desempeño ea por el tiempo que 
dure la Ju¿ta, é usa‘hasta qué ïetiuine 
ia rectificación del “amillaramiento, 
siendo irrenuncia^Jj^y^ólo sustituible 
bajo la responsabilidad del sustituido, 
y excusable solaménts d'il los casos sí- 
guientes:,
i .1® Hor haber cumplido sesenta años 
de edad.
■ .2-® Luposibilidad física debida mente 
acreditada.

d-” Ejercicio actual de algún empleo • 
Ó gervíciq piiblico, civil-ó militar.

;4.° Hallarse domiciliando á más de 
sejg tilómetrog de distancia del punto 
en que la Junta haya, de funcionar.
! ó.® Ausencia, por más de dos meses 
de mayor 'distancia que dieoiai^te. kilór 
pi.etrqg. , -
; Y 6,® Por haber aceptado el cargo 
de Vocal .en ,ptro distritp.
i Esta, Ailministración excusa hacer 
tepom^ndacibu ^-alguna à , lo3 ,8eno,rp8 
Alcaldes Presidentes da las Juntas per 
Riciales, respecto de tan importante 
gervicio, por cuanto que confiadamen
te espora de su reconocido celo y acti
vidad que le dirán la prefiarente aten
ción que merece, y cumplirán en el tér- 
ipino de quince días todo^cuanto se les 
previene en esta Circular, remitiendo 
líos documentos que sa interegau; para 
lo cual si alguna duda puede ocurrir
les', deben consultaría ' para que inme- 
diatamente sea cohtestiafia y uo bfdez- 
can entorpeeimientó alguuQ, los traba
jos jqup han de. preceder para que las 
Juntas.queden cqustituidas; el día i.® 
¿©.Diciembre ppóximq, :

D,el recibo, de la pregente' yRe que
dar .ejiterados Ips señores. Alcaldes se 
servirán dar aviso, á esta Administra
ción.

Córdoba 27 de Octubre de 1885. — 
El Administrador de Hacienda, Editítr- 
doGómeí de la To)‘re.

Núm. 935,

Habiendo sido sustraídos de los al
macenéis de la subalterna de Rentas de 
Torquemada, provincia de Palencia, 
los efectos timbrado.^ que en la adjunta, 
relación se detallan, se anuncia en este' 
périódieo oficial para conocimiento del 
público, quedando desde luego retira
dos de la circulación: '

Córdoba 24 dé Octubre de 1835.—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gómee de la Torre> 

RAFEL mraRAno.

Q
í

Número 
de 

pliego.s.
Nu-gierací6ii de los miamos.

..2.” 1 6.628

3.“ 1 10.841 -

4.®* 1 9.466

6,® 2 22.tíÜ2y 22.803'

6..“ ' 16 46.705 al 46.712, y
46,794 al 46,800 -

7.® 15 ■ 660.060 ai 660,076
8.“ 6 86.340 al 86.345
9." 347R56, ál 347.900
ia“-“71 . 4«s:479-fti' "ímoory 

. ,563.096 al 863.126'

U-’ 83 ,686.168 al , 586,200-

12." 110 3.568.891 al .3.569.000 '

SEUnOS DE'OOaUNIÇA-tàoXBS.

De S GÓnts. 100 sellos 277,300
11 10 « 90 ,,. 1'89.443
11 25 ; 100 „ 883.838
11 50 „ 110,, 44.211
« 75 '„ 99 „ 21,388

: De ima pea.qta, 21 .sellos.

SEIXOS MÓVIIES.

De 10 cénts., 410, correspondientes , 
á lós pliegos núms. 56.019 al 56.621.

Intendencia de Ejército de Andalucía

Núm, 947.

ANU-Rcro. •

El. Intendente del Ejército del distrito ¿e 
■ .índaluda.

Hace saber: Que no habiendo tenido 
i’esultado favorable por falta de licita
dores la segunda 'subasta verificada el 
día 22 del actual para contratar -desda 
1.® de Octubre corriente á fin de Se- 
tiembre de 1886, y un mes más- si aaj. 
Conviniese á la Administración mili-, 
tar., el abastecí mi auto de primeraa má- 
teiáaa da subsistencias que sean nece
sarias en las Pact oríEis do este distrito 
regidas diréctamente y Comisión de 
compras de Córdoba, por el presente 
se invita á tornar porte en una convo
catoria de proposiciones libres para 
contratar hasta fin de Se-tiembre veni
dero ya citado los artículos y cantida-

1
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des que se expresan en el estado pues
to A continu ación, la que tendrá íugai' 
siinultáneamente en esta Intendencia y 
Comisarías de GnúiTa de Cádiz, Córdo
ba, Jerez, Ceuta, Algeciras y Comisa
ría Interv'entiva de compras de Cór
doba, ¡el día 16 de Xeviemure próximo, 
à las .docide su maflana, con sujeción 
á los mismos pliegos de condiciones y 
precios límites que rigieron en la pri
mera y segunda subasta, los cuales se 
hallarán de manifiesto en las expresa? 
das dependencias.

Toda proposición, que se presente 
deberá estar redactada en papel del se
llo undécimo y con sujeción al modelo

ESTADO QDÉ SEDITA.

?
HAHINAS DE O F > O 0,2 

® 4
2
IA

DEPENDENCIAS. V
3
3 P

ÿ
o

?
9 
a

> ;*3

FACTO El AS. Bect.* Q. mí-t. Q. m^L <3. mét. Hect.* Q. mít. Q- mât Hect* Kilo g, Xùnx*

Sevilla........ , ; 7.000 1.468, 2.916 1.ififí 13.600 71 • 99 110 650 6.600

Cádiz....................  . . 4.320 900 1.800 900 1.400 0 62 70 35d 3.500’

Córdoba.............. ... 2.500 K», 1.040 620 10.300 ft 35 50 240 2.400

Ceuta..................... 3.840 800 1.600 800 800 1.900 56 ’ ■ 66 ■ 320 8.900

JeBez de la FrontA. 1.728 360 720 360 1.620 ft . 2? 30 160 1.500

Algeciras.................. 1.596 320 640 320 690 600 16 15 80. 750

COUlSlONEB.

Interv. de comprit 
de Córdoba, . . , , 361000 T» n n ft

/•. l'

ft ‘ ft H ri

- MODELO DE PROPOSICIÓN.

D. P. de T., vecino de,... con cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
cóntratár^él abastecimiento de trigos, 
harinas, cebada, paja, sal común, aceite 
de primera, pimiento molido de prime
ra y ajos pa^a las Factorías de subsis
tencias de este distrito y Comisión de 
compras, de Córdoba, «Jurante un año 
ofrece ejecutar este servició á los pre
cios y en las dependencias siguientes:

En la Factoría de,... indicando (cuál 
ó cuales sean ó en la Comisión de com
pras de Córdoba).—Por,cada hectolitro 
de trigo (tantas pesetas).—Por cada 
quintal métrico de harina de primera 
(tantas pesetas).—Por cada quintal mé
trico de harina de segunda (tantas pe
setas).—Por cada quintal métrico de 
tercera (tantas pesetas). — Por cada 
hectólitro de cebada (tantas pesetas).— 
Por cada quintal métrico de paja de 
pienso (tantaspesetas)-—Porcada quin
tal métrico de sal (tantas pesetas).-r- 
Por cada hectólitro de aceite de pri
mera (tantas pesetas).—Por cada kilo
gramo de pimiento molido (tantas pe
setas).—Por cada cien ' cabezas de ajo 
(tantas pesetas).

(Las cantidades de cada artículo se 
expresarán en letra sin raspadura ni 
enmienda.)

Acompañando para responder al 
cumplimiento de esta proposición el 
talón de depósito provisional corres
pondiente verificado en la Caja gene
ral de Depósitos (ó sus sucursales en las 
provincias), importante la cantidad de 
tantas pesetas (en letra).

(i'echa yfi, ma del ¡rfo/tonente.

que á continuación so .estampa é ír 
abómpafiada do un talón de depósito 
provisional, por la suma del 5 por 100 
del importe total dq los articidos que 
cómprendala proposición, valorado 
con arpegio al preci(j>' limite/,' debiendo 

■ pre^óntarso' ambos documentos por el 
interesado ó persona qiie.légalmeuÉe.ló 
represento medía hora antes ¿e comeu- 
zai- él acto; en- él bien entendido que 

i las que carecieren de cualquiera de es- 
. tos' requisitos, no serán admitidos por 
'el tribunal constituídó para adjudicar 
la licitación.

Sevilla 26 de Octubre de 1883.—Jo 
s^Gómeg 'ié la Trnre.

AYUNTAMIENTOS.
“ lioüîr ,

Priego.

Núm. 95?.

D. Rafad Lucena Lu<<iue, Alcalde cohstí- 
: fucional de está v^'a.

Hago saber: Que habiendo sido pre
sentado al Ayuntamiento, y aproba
do por el mismo el presupuesto adiccio
nal del ordinario dé Í884 á 05,- én la se
sión extraordinaria que tuvo lugar al 
día 24 del actual; queda expuesto al pú
blico por quince días, según ordeua la 
Ley Municipal vigente, para que den
tro de los mismos se hagan las reclama
ciones que en su derecho correspon
dan.

Y para conocimiento de este vecin
dario se publica el presente en Priego 
á 25 de Octubre de 1685.—Rafael Lu
cena.

JUZGADOS.

Cabra.
Núm. ÍW2.

D. Francisco de Freías y Villalobos, Juez 
de primera insía'ncia de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del qua refrenda pen
de demanda interpuesta por D. Anto
nio Urbano y Laguna, de esta vecin
dad, en solicitud de 'qhé .se incluyan 
en las listas del censó electoral para 
Diptitados á Cortes de la sección de 
esta ciudad á las personas siguientes-

D. Vieente Afauagro Beniat. ’
Antonio Bonilla Rueda.
Aurelio Buitrago Jódar. 
Antonio José Castro Serrano. 
Vicente Campins ^lolimy. 
Antonio Cecilia Tienda.
3íigu¿í Castró Serrano. ''
Pedro Calvo Belinonto.

■- Demetrio Casani Jiménez, 
Vicente Cecilia Tienda. 
Francisco Espejo Alcántara.

- Andrés Espejo Ruiz.
José Flores Ortiz.
Manuel Flores Cruz.
José Hernández López. ’'■
Gabriel Gil Rosas.
José González Río.
Eiirique González Ruíz. 
Francisco García Rojas.
José García Reyes, 
Francisco. Jiménez Marín.
José Hurtado Lopera.
Antonio Chaves Ruiz.
Julián López Pérez. , .
Rafael López Magoños..
Antonio Luque Rosas.
Francisco Luna Flores.
Juan la 0 y Caro.
Isidoro Mediavilla Cruz.

, Francisco.Montes Guerrero. . .n
Julián Montes Flores, 
Juan Moyano Muñoz.
José Luía Moyano.
Fronoieoo Antonio Pulido-Castro.
Alejandro Muñoz Roldán.
Juan Antonio Morales Aranda.
Baldomero Montoya Villatoro.
Francisc Mesa Zarza.
José Moral Pocero.
José Luis Muñoz Roldán.
Lorenzo Morillo Rada.
Fausto Montes Flores..
Francisco Mendoza Mármol. 
Francisco Moreno Alguacil.
José Osuna Polo.
Juan Ortiz Priego.
Nicolás Ortega de la Blanca.
Francisco Pastor Morillo.
José Pérez Navas.
Antonio Peña Acebedo.
Francisco Pino García, 
Francisco Romero López.
Francisco Ruiz Chacón, 
Juan José Reyes Lama, 
Andrés Arroyo García.
Joaquín Arroyo Vera.
Juan de Dios Estrada Sánchez.
Julián Jiménez Marín,

- Antonio Pineda Henares.
- José Roldán Jurado.

Salvador Muñiz Lozano.
Antonio Ramírez Puentes.
Juan Miguel Solsona Puentes, 
Francisco de P. Portocarrero Valero
Juan Sánchez Rodríguez.
Jacinto Valle Alcántara.
Antonio Vilaplana Luque.
José María de la Cruz Leiva.
Miguel de la Cruz Leiva.
Rafael Serrano Lora.
Tomás Guen-ero Ríos.
Pedro Ia Hoz García.
Rafael Blanco Padilla.
Juan González Atañí.

Lo que so anuncia a! público para 
que déntro del término de veinte días, 
contaílos desde la inserción do este 
edicto en el BoLetín Oficial de esta 
provincia, puedan háCerse por los inte
resados, ÍJ cti^qúí'er elector, los recla

mación es qUo convengoiPá su derecho.
Dado en Cabra á 26 de Octubre de' 

1885.—Francisco de Frías.—El Actua- 
ríú, Francisco Molina y Borrego.

Villa del Río. '

Níun. 959.

D. Antonio Raeda Sorregó, Juez munici^ 
pal suplente de esta villa.

Hago saber: Que haPándose Vacante- 
la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, por renuncia del que la 
ha venido desempeñando, so anuncia 
al público pai-a que los- que á ella quie
ran optar presenten sus solicitudes 
dentro del término de quince días, á 
contar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, acompañados de lo» documentos 
prevenidos en el artículo 13 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Villa del Rió 26 de Octubre de 1885. 
— Antonio Rueda. — Por su mandado, 
Pedro José de Prats.

Hornachuelos.

Núm. 956.

D- Rafael González ele Requena, Admi- 
nudrador municipal de Consumas de 
esta villa.

Hago saber: Que del 1 al 5, ambos 
inclusive, del próximo mes de Noviem
bre, se recauda en esta Administración, 
calle Plaza, núm. 1, el importe del se
gundo trimestre de los conciertos cele
bremos con la misma'; trascurrido que 
sea dicho plazo, se procederá contra 
los morosos, con arreglo á Jo prevenido- 
en la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884.

Lo que so hace público por medio 
del preSénte, para OonócimíenfÓ de los 
intereteadds. 'b

Hornachuelos 26 de Octubre de 
1885.—Rafael González de Requena.— 
V.” B.®—El Alcalde, José González.

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada’ 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de Inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al misino; 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA. , 

lacBEim PBonxctjiL (casa 8OCüEBO aosnuo), 

, i WJgo de J. U. SerdA)---------- «019®----------

Ministerio de Cultura 2024


